
CELEBRADA MESA SECTORIAL 

En la mañana de hoy se ha celebrado una reunión de la Mesa Sectorial con el siguiente
orden del día:

1.  Modificación  de  las  Relaciones  de  Puestos  de  Trabajo  de  varias  Consejerías
(Expte.304/22).

Desde el SAF nos reiteramos en lo manifestado en Mesa Técnica. Mostramos nuestro
descontento con el hecho de que, después de 43 días, no se nos hayan remitido hasta
última hora los listados de efectivos reales de las distintas Consejerías solicitados en
Mesa Técnica. Además en algún caso ni siquiera se nos han remitido. La Administración
se  justifica  señalando  que  los  listados  no  se  encuentran  entre  la  documentación
obligatoria para la negociación.

Nos informan de que el balance de puestos creados y suprimidos es igual a 0. Es decir, ni
se  aumenta  ni  se  reduce  el  número  de  puestos. Además  se  ha  introducido  alguna
pequeña modificación para subsanar pequeños errores.

2.  Modificación  de  las  Relaciones  de  Puestos  de  Trabajo  de  varias  Consejerías
(Expte.155/23).

Nos reiteramos en lo manifestado en Mesa Técnica, especialmente en lo referido a los
defectos en la cumplimentación del las Fichas IV que no dejan de ser copia-pega unas de
otras en lugar de corresponderse con la realidad de las funciones desempeñadas en cada
puesto.
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